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peer "Oh Aparata aspirador pora trab ajos do odontología y 
aplieaeiom ea análogas*- -

a favor de Don Antonio SO Là BALOU, de maoionalidad españo­

la ,  domi c iliad o  on BABCHLONA, o silo  Vergara, a t  ?.

Ni modelo de u tilid ad  gao se re g is tra  con siste en 

an pequeño aparato asp irador, espeoiaLnente u tiliz a t i#  en 

trab ajo s do odontologia y o tras aplicaciones sem ejantes, 

qae tiene l a  ventaja de poder hacerse funcionar adaptándo­

le  sen o illaaan te, como s i  facas un atom izador, a l  mango de 

odre de cualquier equipo, aprovechando la  corriente insu- 

ila d a  en e l  aparato para producir l a  sneoián asp iradw a 

del mismo.

N8tá constituido osonoialmante e l  abarato aspirador 

qae se  re g istra  par un recip ien te receptor de la s  m aterias 

asp irad as, cerrado por un tapán qae tiene por ana parte orna
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canni A da absorción qua va a desembocar en la  parta a lta  

dal recip iente, y qua eató prev ista  adamas da un d isp o s it i­

vo da insuflación como e l usado en lo s atomizadores qua ac­

tuando an comunicación con a l  in terio r del citada reoipien- 

6 te , mediante un elemento filtra n te  que e stó  situada en e l  

misma tapón, a jarea  una abaoroión del a ire  contenida an la  

cavidad da t a l  recipiente qua orea en ó l l a  depresión nece­

sa r ia  para qua sea  producida a l extremo de dicha o anula una 

succión su ficiente para hacer pasar por l a  misma a l reoipicn­

ic te la s  elementas que deban ser absorbidos por e l aparata.

l a  representación y descripción de un caso práctica da 

ejecución, fac ilitad o  a t ítu lo  de ejemplo, que aparece en e l  

dibujo adjunte perm itirá hacerse perfecto cargo da cuál es 

la  constitución esencial del aparato da que se tra ta .

15 En l a  figura 1 del dibujo se  representa e l  aparato en

alauda, con e l  organismo absorbedor en sección: en la  f i ­

gura 3 se representa a l  organismo absorbedor del aparata 

v is ta  por dbbaje: y en l a  figura  3 e l  mismo organismo v is ­

ta  por anoima. En la s  figuras 4 y 5 aa representa en das 

30 peeioionea ortogonales s i  disco de absorción in fe r io r  da 

dicho organismo, que en l a  figura  3 ha sido suprimida.

En a l  aaao representada, e l  aparata aa oampona del 

raaipienta c ilin d rico  de v id ria  1, provisto de una guarni­

ción metálica 3 a la  cual se f i j a  por roscada e l tapón tam- 

35 bien matálioe 3 provista del portaoónula 4 , que se prolonga 

hacia e l in terio r del recipiente en e l  corto tubo 5 y ter­

mina en un caequillo a to m illab le  5 de fija c ió n  de l a  cánu­

la  7. F ijada superiormente a l tapón 3 hay una boquilla 8



provista As ana t e t i l l a  9 &e empalme Ae un tubo Ae goma 

conductor Asi a ire  a  presión, la  oual boquilla s a ta  enca­

rada oon otra opuesta 10 da moAo que queAe entre ambas una 

separación que, a l ser atravesada por la  corriente as aire 

5 estab lecida, permita que e sta  determina por un c r iiio io  11 

una depresión en la  cavidad 12 del tapón, que se extiende 

a l  recipiente 1 a  través del disco perforado 12 (figuras 

1, 4 y 6 ), a l  oual está  aplicada una lámina f iltra n te  y 

que rodea a l tubo dsaoendente Ael portaeánulaa 4 .

10 l a  insuflación  de a ire  a presión por la  boquilla 8

hacia la  9, para que vaya a  s a l i r  por la  pared perforada 

13 después de recorrer la  cámara f iltra n te  14 de un tapón 

roscado 15, produce, a l  pasar la  oorrianta da ana boqui­

l l a  a otra, en virtud de l a  depresión que como se ha dicho 

15 so establece, una absorción Ael a ire  Ae la  cavidad 12 del 

tapón 3 que hace sumar e l mismo a la  oorriente que va a sa­

l i r  por lo s o r if ic io s  de 13 después Ae atravesar la  materia 

f ilt r a n te  16. De este modo se produce un fuerte ofooto de 

euoción por e l tubo 5, e l  portaeánula 4 y l a  cánula 7,

20 que hace posible que, e l ser aplicada é sta  a l  lugar ocupado 

por la s  materias que deben absorberse, pasen la s  mismas a l 

recipiente 1 depositándose on su fondo.

Como es natural, según la  presión a que actúe e l  a ire  

a l  penetrar on e l  aparato será mayor o menor la  acción sue- 

25 tora dal mismo.

Las oanulas podran tenor diversas formas y o alib res, 

pudiendo en determinados casos lle g ar  a ser substitu idas 

por agujas hipodérmioas.
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Loa ¿Life rente a o as os 3a e jaouoión práotioa del aparata 

poirán tañer diversidad de formas y 3a tamaños, siempre qus 

por la  variaoión de loa mismos no se a lta ra  la  constitución 

aaanoial del modelo, que podrá se r  también mantenida en la  

variaoión de loa metales, aleaoiones y otros m ateriales de 

que se fabriquen la s  d iversas partea de lo s  aparatos en ca­

da oaao de realización  del mismo.

Se comprende que la s  aplicaciones que puede tener e l  

aparate son tan numerosas que re su lta  imposible su enumera* 

oián.

N O T A

Por e l  reg istro  de modelo de u tilid ad  a que se refiere 

la  presente memoria descrip tiva ae REIVINDICA la  propiedad 

y l a  explotación exclusiva de:

1 , *  U& aparato aspirador reoojedor para trabajos de 

odontología y análogos, que e s tá  esencialmente constituido 

per un reoipiente receptor de l a s  materias asp iradas, ce­

rrado por un tapón que tiene por una parte una cánula de 

absorción que va a  desembocar en l a  parte a lta  del re c i­

piente, y que e s tá  provista además da un d ispositivo  Ae 

insuflación como e l  usado en lo s atomizadores que ac­

tuando en comunicación o en e l  in terio r del citado reoipien­

te ,  mediante un elemento f iltra n te  que e s tá  situado en e l  

mismo tapón, e jerce una absorción del a ire  contenido en l a  

cavidad de t a l  reoipiente que orea en e l  l a  depresión nece­

sa r ia  para que sea producida a l extramo de di oha cánula una 

auooión su ficien te  para hacer pasar por la  misma a l  re c i­

piente lea elementos que deben ser absorbidos por e l aparate.



8 .-  La propiedad y la  explotación exclusiva a si obje­

to Ral re g istro , sean cuales fueren la s  circunstancias que 

concurran con su eaenoialidad definida en la  anterior r e i­

vindicación, cual objeto es;

*un aparato aspirador para trabajos de odontología y 

aplicaciones análogas".

Consta l a  presente memoria de cinco hojas fo liad as, 

e sc r ita s  por una so la  cara.

Barcelona, 4 de Octubre de 1949.
+

P. p . de Pon Antonio SOLE PALOU,
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